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Gaceía del Gobierno del Domingo 22 de Julio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecreíaría.—Negociado 2?

,, conformidad con lo dispuesto en la real órden de 18 d e 
Mayo ulümo, y con arreglo á las bases y pliego de condicio
nes aprobados por S. M. insertos en la Gaceta de 19 del mis
mo, la reina (Q. D. G.)se ha dignado señalar el dia 20 del 
P^ximoraes de agosto y hora de las dos de su tarde para la 
adjudicación de la subasta que ha de celebrarse en este mi- 
®*ster¡o, respectiva á la construcción de 176 leguas de'1 telé
grafo ^eléctrico de la línea del Noroeste, pasando por los pun
tos señalados en las disposiciones 25, 27 y 28 de la base se
gunda y bajo el tipo de las proposiciones presentadas por D. 
Pedro Manuel Atocha, vecino de la Coruña, que ofrece cons
truir y entregar establecida la legua de completa construc
ción por el precio de 14,000 rs., y por el de 7,000 la de 
construcción parcial, no siendo admisible el de 21,000 rs 
fijado por el interesado para las leguas de la línea en que han 
de colocarse cuatro alambres á la vez, y sí el de 20,000 rs. 
con arreglo á lo prescrito en la condición duodécima del plie
go aprobado por S. M. debiendo ademas tener presente los 
licitadores que habrán de obligarse á presentar para el ser
vicio de las estaciones los aparatos de Weaststone, como está 
prevenido, á los que se les designen oportunamente, sin otra 
alteración en su caso que la compensación del coste de mas ‘ 
o de menos en el precio de los mismos, cuya circunstancia 

proposición que presenfaren.
Madrid 21 de Julio de 1855.—Por el Subsecretario, Joa

quín Ifugo. ’ 1

Çonfonne à lo dispueslo en la Real orden de 18 de Mavo 
ullimo, y con sujeción à las bases y pliego de condiciones

SP del 19 del mismo mes, la Reina 
V hora rt?i« ? señalar el dia 20 de Agosto próximo,' 
tasi , nue h, rt. IV" P”'®.'® adjudicación de la su- 
nasia que ha de celebrarse en este Ministerio de la Goberna-

■W'’'® *' «slablecimienlo de las 18 leguas del 
®n óesde la ciudad de Santander á la 
villa de Bi bao, bajo el tipo de 11,000 rs. la legua de com- 
efecVuôr nproposición presentada al 
electo por U. Antonio de Gandarillas y otros vecinos del co- 

aquella ciudad; debiendo ademas tener entendido 
los hcitadores que habrán de obligarse á suministrar para el 
Sih mníd r ’0« aparatos de Weaslslone comose 
halla mandado, ó los que se les designaren oportunamente 
de” mlTó ’? compensación en su caso del costé 
de mas ó de menos en el precio de los mismos, ciivo requisi- 
taren^^'°'^^^^'^-la proposición que presen-

quK%o®’ 18S3.-Por el Subsecretario, Joa-

y pliego de condiciones para la cons- 
|2 AP “ completo establecimiento de las líneas electro-te
legráficas que determina la ley de 22 de Abril del presente

AgM.«*á'S dÆ» ttXw iS cipliate ir >

ai assa;
parte en las subastas que el Gobierno a 
oportunamente los aparatos con que han de ^^esignar 
cienes, abonando, ó deduXndoeTsu caso Æ 
precio entre los llamados Weaststone marcédo^ín Í?®? 
de condiciones, y los que huK“de SnÍVn r"'

deberán expresar quedan obligados Ucite ' 
P’’®®®ntar sus proposiciones ° s licita- 

qufníñigV •' Subsecretario, Joa-

5S:.’;.î,"ï.XÉ™ 
referidas obras bajo las bases siguientes:

mentíM^Q de sujetarse rigorosa- 
de generales aprobadas por Real órSn

' ® construcción de las referidas obras

í LINEA DEL NORTE.
XI de dos .alambres mas en la línea desde 
Madrid hasta Irun; y de otros dos desde Madrid á Zaragoza 
de modo que desde Madrid à Zaragoza se han de colocar^ena’

Pn- 7® ®^‘®tentes, y dos desde Zaragoza á Irun' 
leguas de construcción parcial. ’

2 . El ramal desde Zaragoza á Barcelona por Lérida 
Tarragona y Reus, con cuatro alambres, comprende 52 le-^ 
?-aÏ construcción completa, igual número^de construc
ción parcial, cuatro estaciones-comandancias y una de servi-

3 .’ El de Barcÿona por Gerona á la Junquera con dos 
leguas de construcción completa dos 

®®^cmnes comandancias y dos de servicio. *
Tarragona á Valencia por Castellon de la Pía 

na, con dos hilos, comprende 45 leguas de consVuceioñ 
p: una estación-comandancia y dos de servicio. 

a Santander, ton dos hilos, comprende 
cía vnl ““u^'uui’-oo-nandan-

6 ? El de Vitoria á Logroño, con dos hilos, comnrende Í4 
IVflfcompleta y una estación-comandancia 

IM7 Zaragoza a Huesca, con dos hilos, comprende 
dancia de construcción completa y una estacion-coman-

deCalatayud á Teruel por Daroca, con dos hilos 
comprende 28 leguas de construcción completa, una estacion’ 
comandancia y dos estaciones de servicio. estación
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9. " El de Calatayud á Soria, con dos hilos, comprende 47 

4Qguás,d£ construcción completa, una estacion-comamüaiTcia, 
ÿunade servicio. '

LINEA DEL ESTE. i
I

40. Aumento de dos hilos desde Madrid á Almansa: com- i 
prende 63 leguas de construcción parcial, dos estaciones-co
mandancias y 1res de servicio;

14. Continuación desde Almansa á Valencia con dos hi
los: comprende 26 leguas de coustruccion.completa, una es
tación-comandancia y una de servicio.

42. El de Almansa á Alicante, con dos hilos, comprende 
19 leguas de construcción completa, una estación-comandan- 
cia y una de servicio. I

43. El de Alicante á Cartagena por Orihuela y Murcia, I 
con dos hilos, comprende 22 leguas de construcción comple
ta, dos estaciones-comandancias y una de servicio.

44. El de Socuéllamos á Cuenca; con dos hilos, com
prende 26 leguas de construcción completa, una eslacion-co- 
manduneia y dos de servicio.

LINEA DEL SUR.
15. Desde Madrid á Tembleque se aumentarán dos hilos, 

comprende 20 leguas de construcción parcial-
16. El ramal desde Viltasequilla á Toledo, con dos hilos, 

comprende cuatro leguas de conslruccion completa y una es- í 
tanionrcomandancia. J

17. ‘ Desde Tembleque á Andujar por manzanares, con | 
cuatro hilos, comprende 41 leguas de construcción completa, i 
é igual número de conslruccion parcial, una eslacion-coman- ' 
dancia y tres de servicio; y un ramal desde Manzanares á ' 
Giudad-Real por Almagro, con dos hilos, que comprende 10 j 
leguas de construcción completa y una estacion-comandaucia. |

18. Desde Andujar á Málaga por Jaén y Granada, çon ¡ 
dos hilos, comprende 48 eguas de construcción] completa, i 
1res estaciones-comandancias y dos de servicio.

49. Desde Granada á Almeria por Lanjaron, Orgiva y 
Adra, con dos hilos, comprende 28 leguas de conslruccion 
completa, una estacion-comandancia y dos de servicio.

20. Desde Sevilla á Huelva por Sanlucar la Mayor, con 
dos hilos, comprende 17 leguas de construccion;'t,completa, 
una estacion-comandancia y otra de servicio.

21. Desde Jerez á Sanlucar de Barrameda, con dos hilos, ¡ 
comprende cuatro leguas de construcción completa y una es- ' 
tacion-comandancia. i

22. Desde Cádiz á Algeóiras, con dos hilos, comprende í 
26 leguas de construcción completa, una estacion-comandan
cia y dos de servicio-

LINEA DEL OESTE.
23. Desde Madrid á Yelves por Talavera, Trujillo, Méri- i 

da y Badajoz con dos hilos, comprende 72 leguas de cons- í 
truccion completa, tres estaciones-comandancias y cuatro de ! 
servicio.

24. Desde Trujillo á Gáceres, con dos hilos, comprende ' 
ocho leguas de construcción completa y una estación-coman
dancia.

LINEA DE NOROESTE.
25. Desde Madrid á Rioseco, pasando- por la Granja, 

Segovia y Valladolid,, con cuatro alambres, comprende 46 
leguas de construcción completa, igual número de construc
ción parcial, dos estaciones-comandancias y cuatro de servi
cia.

26. Desde Rioseco á Jijón por León y Oviedo, condos' 
hilos, comprende 43 leguas de construcción completa, tres 
estaciones-comandancias y dos de servicio.

27. Desde Rioseco á la Coruña, pasando por Zamora, 
Orense, Vigo, Pontevedra y Santiago, con dos hilos, com- 

. prende 109 leguas de construcción completa, seis estaciones- 
cooáandancias y cinco intermedias.

28. Desde la Coruña al Ferrol por Belanzos; con dos hi
los, comprende ocho leguas de construcción completa, una 
estacion-comandancia y una de servicio; y un ramal desde 
Belanzos á Lugo, con dos hilos, que comprende 13 leguas'- 
de construcción completa y una estacion-comandancia.

29. Desde Zamora á Ciudad-Rodrigo por Salamanca, 
con-dos hilos, comprende 34 leguas de construcción comple
ta, dos estaciones-comandancias y una de servicio.

■ 3D. Desde Valladolid á Palencia, con dos hilos, compren
de lO'leguas de construcción completa y una estacion-co
mandancia,

34. Desde Palencia á Vitoria por Burgos y Miranda de

Ebro, con dos hilos, comprende 38 leguas de conslruccion 
(yHnpleia/una eslaninn-^cdmandancia y dos de servicio.

52. Desde Segovia á Avila por Aldea-Vieja, con dos hi
los, comprende 14 leguas de conslruccion completa, una es
tación-comandancia y otra de servicio.

Tercera. Aunque sean aprobadas las subastas que ten
gan lugar respecto á los ramales, no se admitirán las obras 
ni se pagarán mientras no estén concluidas las líneas genera
les hasta el punto de donde partan aquellos.

Cuarta. =^a entrega de las obras empezará siempre desde 
Madrid, de modo que puedan abrirse al servicio público des
de la COI te. 1 o-if i

Quinta. Presentada la proposición para cada ..linea o ra
ma?, y hallándose dentro del tipo y condiciones comprendi
das en las generales, se anunciará la subasta sobre la misma 
proposición por el término de 20 dias.

Sexta. Las subastas tendrán lugar en un mismo día y ho
ra en el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos 
civiles de la prov.ncia ó provincias por donde pase la linea ó 
ramal respectivo.

Madrid 48 de Mayo de 1855.—Santa Cruz.
Condiciones generales bajo las cuales se saca á pública subas

ta el material, conslruccion y cotaplelo establecimiento de 
las líneas electro lelegráíicas que dispone y determina la 
ley de 22 de Abril de este año.

Primera. Los árboles ó postes serán de pino sin nudos 
profundos ni vetas sesgadas y perfectamente rectos desde la 
base á la punta ó sea desde el raigal á la cogolla; pero cuan
do en algunas de las provincias en qüe se vërifiquen las cons
trucciones se carezca de esta clase de madera, y no sea po
sible adquirirla de las inmediatas, podrán sustituirse los pi
nos con castaños ó robles que á la cualidad de ser derechos, 
reunan las de la longitud y demás dimensiones que para los 
primeros se exige en la condición siguiente.

Segunda. Los árboles serán de dos dimensiones: loó ma
yores tendrán de ocho métros y 36 centimetros de altura, y 
20 centimetros de diámetro en la sección tomada á uñ mfetro 
y 40 centímetros de la coz, no siendo admisibles los que ení 
la sección circular del extremo superior ó cogolla tengan un 
diámetro menor de 42 cenlimelros.

Los de menor dimension tendrán seis metros y 70 centíme
tros de altura y 15 centimetros de diám'etro en la sección to
mada á un metro de la coz, no debiendo bajar de nueve ceu'-^ 
timetros de diámetro de la sección circular del extremo 
superior ó cogolla. Todas las dimensiones se tomarán sobre 
los árboles desnudos ó descortezados.

- Tercera. El contratista ántes de plantar los árboles debe
rá prepararlos por medio de una inyección de sulfato de có
bre, según el procedimiento de Mr. Boucherie, y deSpues de 
hacerles en las cabezas dos corles á chaflán, pintarlos en toda 
su estension con 1res manos de pintura al óleo, La plantación 

•deberá ser en los puntos que señale la administración, recibi
dos la de unos y apisonados la de otros, según las diferentes 
clases de terrenos; pero á la profundidad de un metro los |íOs- 
tes de seis metros y 70 centímetros de altura y de un metro y 
50 centímetros las de los de ocho metros y 36 centímetros, 
siendo además obligación del contratista asegurar los postes con 
tirantes de alambre ó tornapuntas de madera cuando resulten 
ángulos entrantes ó salientes que no sea posible evitar.

Los alambres ó hilos que se han de tender en cada linea pa
ra el servicio general de la misma deberán ser dos, sucedién- 
do lo propio re.speclo de los ramales desde los puntos en que 
se separen de las líneas; pero como el mayor servicio que se 
calcula á estas y á algunos ramales exige el aumento do dos 
ó cuatro hilos además de los primitivos, que son los que figu
ran la completa construcción, se apreciarán los que se au
menten como de construcción parcial. Unos y otros alambres 
serán de hierro galvanizado de cuatro milímetros de diámetro 

' en su sección, ósea de número 8 del calibrador inglés,’y de 
las condiciones siguientes, á saber, de primera calidad perfec- 

, lamente galvanizados al zinc, de modo que la aleación no 
presente manchas, grietas ni soluciones de continuidad, y que 
los nudos ó ataduras iguales al de la muestra puedan hacer
se en frió sin que forme grietas ni quebraduras, debiendo do
blarse en frió alrededor de un cilindro de hierro de siete milí
metros de diámetro, y-vol verse á enderezar sin que se rom
pa, teniendo además la resistencia suficiente para sostener sin 
romperse un peso de 600 kilogramos, y medir el largo del 
alambre de cada rollo 40 metros lo menos'.

Quinta. El alambre para las alturas de los hilos á sus ais
ladores respectivos será de hierro de primera calidad, galvá-
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nizado del núm. 16 del calibrador inglés.

Sexta. Los aisladores ó soportes que han de emplearse en 
el trayecto de la línea serán de porcelana opaca ó blanca, ar
mados con tiieróás y Cubiertos de zinc en una pieza de made
ra sujeta al árbol por medio de una abrazadera de hierro, y 
de modo que puedan darse al martillo las inclinaciones con
venientes, -y de cristal ó porcelana los que han de servir en 
las entradas y salidas de las estaciones, y en los pencantes de 
hierro que se han de colocar para el paso de los alambres por 
las'poblaciones: unos y otros’aisladores, asi como los peque
ños de porcelana que se fijen en lo interior de Jas estácrones 
tendrán las formas y dimensiones de los modelos que se ha
llarán de manifiesto,. ,, ,

^éííraá. La coíócacion de los alambres y aisladores se ve
rificará con los empalmes y atados de alambre que necesiten, 
y deberán hacerse del propio modo que aparecen los hechos 
en la línea de Irun. Para la tension de l^s alambres servirá 
de regla el esfuerzo que hacen los hilos de cuatro milímetros 
cuando entre dos postes colocados á 50 metros se deja á la 
curva una flecha de Om. 30.

Octava. Los tendidos de los alambres que la administra
ción ordené se hagan sobre casas ú otr.os edificios que se ha
llen al paso de bqs.ppblacÁQjxe?., s,e..ejecutará sobre pescantes 
de hierro de la forma y dimensiones de los que para iguales 
casos están usándose en fa linea eléctrica de Irun; y en las po
blaciones,en que hay estaciones ó se establezcan, se dejarán 
los alambres atados y tendidós hasta la parte interior de las 
mismas. .. :

Novena. Para proveer á cada estación de los efectos de 
utensilio que necesita y espresa la relación adjunta, núm. 1. , 
asi como,para la habilitación de la estación misma, en la.for
ma qüé indica la relación que se aconápaña con el núm. 2. , 
se calculan 7j.QPQ.cantidad servirá de término,de 
apreciación para el gasto que por ambos conceptos deberá, ha
cer el contratista eh las estaciones qué se designan en las lí
neas y ramales. ¡ '

,E 1 contratista, antes de empezar losdrabajos, dara pajlea 
iá administración de los puntos dé deposiio cerca de.la línea 
en que tenga el material que ha de emplearen ella, para que 
pásen inmediatamente á reconocerle los empleados comisio- 
Dados al efecto

10. Para el servicio dé la linea colocará el contratista en 
cada estación. dos máquinas ó aparatos ^telegráficos de dos 
agujas de "Wheatstone, y con ellas los instrumentos auxiliares 
siguientes: dos cajas.con las esferas de relievo, un cambiador 
de pilas y un conmutador de corrientes; un imán de herradu
ra, una plancha dé tierra, dos guarda-rayps y 12 baterías de 
12 pares ó eletneutos en cajas de gulta-peijcha; un galvanó
metro, úna canápanilla de alarma y 40 metros de alambre de 
'cobre de un milímetro de diámetro; de ellos lo metros con 
dos capas de guita-percha, y los 23 restantes con cuatro ca-- 
pas; pero si á la línea se aúmentasen en toda su esleosion o 
en parle jle, ella dos ó.cuatro hilos sobre los dos.primeros, que 
son los q\ie constituyen su completa construcción, será obli
ga cío ii del contratista colocar en cada estación de la línea una 
máquina ó aparato mas del referido Wheatstone por cada dos 
alambres de aumento, con su esfera de relevo y los instru
mentos auxiliares y balerías correspondientes.á cada máquina 
en la proporción de lo ya prefijado pava las dos de los dos 
primeros alambres, o sea para el servicio de línea ya citado.

11. Será también obligación del contratista, al concluir 
su encargo, entregar al ramo de telégrafos en cada dos leguas 
de línea de construcción completa los útiles y material que 
sigue: un aparato doble para tender, compuesto de dos ente
nallas ó tornos de mano con poleas dobles y veta; un acicate 
fuerte, un martillo fuerte de orejas, un destornillador, una 
tenaza fuerte de hacer nudos con su hilera, un pisón cabeza 
de hierro y mango de madera, una horquilla con su gancho, 
80 metros de alambre igual al tendido en la línea, 10 del de 
ataduras, 10 árboles inyectados y sin pintar y una escalera 
de mano. . - •

12. El precio máximo por que el gobierno admite propo
siciones es el de 14,000 reales por legua de construcción 
completa, comprendiéndose en esta proporcionalmente lodos 
los gastos de establecimiento, inclusos los de habilitación de 
estaciones, máquinas y demas que espresan las condiciones 
que anteceden, y el dé 7,000 reales por legua de construc
ción parcial, ó sea por el aumento de cada dos hilos á los dos 
primeros que son los que determina la legua de completa 
construcción, pero en las nuevas líneas que han de servir de 
tronco, si se verificase á la vez el tendido de los cuatro ^ca
bres que están propuestos, en lugar de los 21,000 reales a 

que ascendería la legua tendiendo en épocas diferentes ios 
dos primeros alambres y los dos segundos, solo se admitirán 
proposiciones por 20,000.

13. Para la mayor y mas pronta facilidad en la ejecución 
de estas construcciones, ademas de concederse á los contra
tistas que se encarguen de ellas las ventajas que porpuologe- 
neral están concedidas á los que contratan obras públicas, 
se les concede la de adquirir, cuando no se causare perjuicio 
en los montes de los pueblos, las maderas que necesiten para 
las referidas conslruciones, si bien precediendo antes la au
torización debida por el ramo respectivo, la conformidad de 
los Ayuntamientos y las seguridades de guardar y cumplir 
lodo lo que respecto del particular está mandado y scimande, 
incluso el pago exacto y puntuará quieq. corresponda de los 
valores que á justa tasación se hubiesen dadp á las maderas, 
áfin de que la aplicación oportuna de los mismos verifique 
con-arreglo á la ley. Ademas de esto, solo se exigirá por de
rechos de aduanas el 3 por lOD sobre avalúo del mal.e.ria.Lque 
necesiten para estas construciones, consistentes en los.alíiín- 
bres, máquinas ó aparatos de Wheastslone, instrumentos 
auxiliares de las mismas y aisladores ó soportes de porcelana 
y cristal que se relacionan en las condiciones anteriores, 

p siempre que se remita con la' debida anticipación á la direc
ción del ramo nota espresiva de los efectos y puertos por don
de hayan de introducirse.

U. Para tomar parte en la licitación acreditará, el que in
tente hacerlo haber verificado el depósito eç la caja general es
tablecida en Madrid ó en las sucursales de las provincias cor
respondientes, de. una cantidad en.metálico, acciones de car
reteras ó su equivalente en papel del Estad ) al precio que se 
cotice en la bolsa, igual al importe de 5 por 100 del valor 
total á que ascienda la linea á que haga postura bajo el tipo 
espresado en la condición 12. Aprobada la subastaj se de^viol- 
vorá la cantidad depositada á aquellos á cuyo favor- no haya 
quedado, y la del empresario se conservará en depósito como 
fianza al cumplimiento del contrato.

13. A cada legua d.e línea de conslruccion.completa cor
responden por término medio, incluso el repuesto,' 100 árbo
les ó perchas de pino, 85 de 24 pies de altura y 43 de 30,1,300 
kilógramos de alambre conductor, 4 kilógramos de alambre 
para ataduras, 224 aisladores, y donde se pase por poblacio
nes, los pescantes ó soportes de hierro necesarios para los 
edificios sobre que hubiesen de tenderse los alaiñbres, lo cual 
producirá en la legua respectiva una disminución proporcio
nal en el número de árboles que se designan para cada legua.

16. El contratista dará entero cumplimiento á su contra
ta á los siete, meses de la fecha en que se le hubiere adjudi
cado; cuando la estension de la línea escoda de 70 leguas;- á 
los seis meses si pasando de 20 leguas no escede de 70, y á 
los cinco meses en el caso de q.ue no esceda de 20;. leguas,. 
El tiempo concedido para la construcción de los ramales no 
empezará á contarse hasta que haya trascurrido la mitad del 
fijado para el establecimiento deja línea con que respectiva
mente havan de enlazarse aquellos. d ,

17. La administración ó sus delegados, vigilarán los Iraí-j 
bajos á medida que se ejecuten, aprobando los hechos de una 
estación á otra, inclusos los de la estación misma, según se 
vayan concluyendo. i ' . ■

18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
entregarán en el ministerio de la Gobernación, ó en el Go
bierno de la provincia rpspéctiva, con una hora al menos do 
anticipación al acto del remate. Para esíenderlas se observará 
la fórmula siguiente:,

«Me obligo á construir y entregar completamente estable
cidas....... leguas de telégrafo eléctrico en la línea ó..líneas de 

por el precio de la legua de completa cons.tifuccion, 
y por el de.......la de construcción parcial, asi como por el 
de... las leguas de la linea-... en que se han de tender cuatro 
alambres á la vez, y para la seguridad de esta proposición 
presentí* la fianza de en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado,,que he depositado en la caja de depósitos, ó 
(en respecto à las provincias.))) . ... ,

19. Toda proposición que no se halle redactada en gg^tos. 
términos, que esceda del precio que se fija en la„ÇQ0d}j<iqiX 
12, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
se tendrá por no hecha para el acfo del remate.

20. A la proposición acorapaúará, en.disfinto.plíegfi.fler.’:: 
rado y con el mismo lema, otro con la firma y espresion del 
domicilio del proponente. ’’.Wj-h

21. El remate no producirá obligación.ba^jta quq regíbmOi 
el resultado de las doblen súbalas que hanfie, verificarse en 
las provincias respectivas recaiga la aprobación superior, de-
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clarándose la adjudicación á favor del mejor postor.
22. Si á. la lectura de las proposiciones resultasen dos ó 

beneficiadas, luego que se reciba el resultado 
de la doble subasta se señalará dia para uua nueva licitación 
en Iguales términos, en la que solo serán admitidos los autores 

o3^ proposiciones que hubiesen causado empate.
* 80 bará al contratista en libramientos con
tra el Tesoro publico en esta forma: la mitad del importe del 
contrato luego que al tenor de lo prescrito en la condición 17 
resulten aprobadas y entregadas las obras correspondientes à 
i? ‘"^“prendidas desde una á otra estación, inclusa la 
habilitación completa de estas; y la otra mitad en tres plazos

vencerán en 30 de Abril, 31 de Agosto v 31 de 
Diciembre de 1856. y uo

,.2^-. rematante en cuyo favor se hubiese¡hecho la 
adjudicación dejase de cumplir en todo ó en parte las con
diciones del contrato, se cuidará de llenar estas por la ad
ministración , siendo de cuenta de aquel todos los daños v 

originen, los que se pagarán de da fianza 
que hubiere depositado, la cual le será devuelta" inmediata
mente despues que terminada toda la linea se Ireciba’ como 
buena.

25. Hecha la adjudicación por la superioridad se eleva
ra el contrato á escritura, siendo de cuenta del rematante los 
^^51^8 ®ba y de una copia para el Ministerio.

Madrid 18 de Mayo de 1855.—Santa Cruz

RELACIOiN NUMERO 1.“
Efectos de Dtensilio.

, Para cada máquina que esté en línea, una mesa de nogal 
o pino barnizada de las dimensiones iguales al modelo. 

Una mesa de escritorio y'una papelera.
Seis sillas y dos banquetas forradas.
Un brasero con su badila y caja de madera. i
Dos escribanías completas de latón. i
Cuatro candeleros de idem.
Dos plumeros.
Dosdespaviladeras,
Un barreño barnizado. 
Una botella p.ara ácido. j
Madrid 18 de Mayo de 1855. —Santa Cruz.

RELACION NUM. ^2.'’ !
Esplicaciones respecto de las estaciones g obras de habí- ' 

litación que deberán hacerse en ellas pat'a que puedan pres-^ 
íar servicio, á saber:

Las estaciones se dividen en estaciones-comandancTas y es
taciones de servicio. Unas y otras se han de establecer por 
designación de la administración, en edificios del Estado y 
en su defecto de propiedad particular, según convenga. ’ 

Las esta^ciones-comandancias se compondrán de cuatro 
piezas con destino á escritorio, servicio y manipulación de / 
las máquinas, recibimiento del público y dormitorio del con
serje.

i

Las aCstacioires de servicio constarán de tres piezas con 
aplicación a escritorio, servicio de las máquinas ydormito'io 
para el conserje. '
, í-a administración, de acuerdo con el contratista,'hará en 
los edificios los señalamientos correspondientes á fin'de oue 
las obras de divisiones, reparaciones y demas que necesiten 
parael servicio y conveniente habilitación de las estaciones 
°® de) Bpo que marca la condición 12 del plie^Lo ge
neral. Si las circunstancias de los edificios ^proporcionaren 
mayor numero de piezas que pudiese utilizar el ramo para el 
inayor desahogo y conveniencia del servicio, su habilitación
SI se necesitase, no corresponderá al contratista ’ 

Madrid 18 de Mayo de 18S5.=Saota Cruz. ’

Acordada por S. M. en resolución de este dia la publica
ción de la subasta para el completo establecimiento de las li
neas eieclro-telegráficas autorizodo por la lev de 2-’ H,i a bril del presente año, la Reina ((J. D. G. /se ba dignat 
mandar que con estricta .sujeción á las bases y pliego de 
condiciones publicados por segunda vez en la Gacela dehov 
proceda V. S. en lodos los actos de la licitación anuncian - 
dola por medio del Boletín de esa provincia con 20 dias dp 
anterioridad al 20 de agosto proximo designado para la su
basta dando cuenta à este .Ministerio del resultado Tauo ' 
aquella obtenga. «wuojquo ,

4
De real orden lo comunico á V. S. para su linteligencia v

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1855.-fíuelves.==Sr. Gobernador de 
la provincia de...

£n virtudpueí de lo que se previene en la preinserta Real 
orden queda anunciada la subasta para el establecimiento 
de bs lineas electro-telegrá^cas, la cual tendrá lugar en es
te Gobierno de provincia el 20 de Agosto próximo á la ho
ra de las dos de su tarde. Logroño 26 de Julio de 1855 — 
Francisco Latasa.
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ANUNCIO.
■ p el acreditado taller de D. Francisco Calvo, en Bilbao 
! Campo Volantín, se hacen á precios muy arreglados toda cli’ 
: se de prensas de hierro, sean para aceiá, vin? ú otra
' movjmiento de agua, por caballería ó pS Íor-

??: f®,?®“8lruyen bombas, norias y toda clase de aparatos 
y encargad mismo de montar molinos

de chocolate y armeros con los accesorios para'^limpiar el í^ra- 
no y cerner la harina. jTambicn se hacen piezas sueltas nara 
estas naaquinas y en todo caso responde el fabricante de la 

eguridad de la obra por el tiempo que se estipule.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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